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OE I I P ^ O V I N C U QE L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL g 

Luto qu loaBm. Alnldw J BMM- b 
tmbm nalbu 1M niua«rw dtl BOUTÍM |l 
qaa M n r M p o n d A a al cUjtrito, d i i p s B á i i a ¡i 
qa* a« fi{e an ejemplar «n ú litio de eoe-!: 
loabn, donde p e m a n e e e r i k a i t a «1 red-1 
ka dal cimero eignlente. | 

Loe BeenlailM enldaris de eonserrar >{ 
km Boumu eoleecionadoe erdenada- i 
a en te, púa ta eneuwiernaeiOn, que debe- j; 
i * nrilearee cada ato. ¡: 

SE P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8« taaehbe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe* ¡ 
ntaa cincuenta elntimos «I triauatre, ocho peeetaa al semestre j quince 
pcsetaa al mfio. a loa partieularea, pandaa ai solieiiar la suacripcidn. Los ;' 

Sgos d« fuera de la eepital ee haimn por libranza del Giro mutuo, admi- 'r 
sdoee itfloeeUoe en luauaeripeioneB de trimestre, y únicamente por la i' 

tracción de peeeta que resalta. Las sueeripeionea atraaadaa ee cobran con l 
aumento proporcional. 

Los ATuntamiéntos dé esta proTineia abonarán la suacripcidn con 
aneglo a la eseala inserta en circular ds Is Comisión provincial publicada 
en loé números de cate BOLKTÍN de fecha 20; 22 de diciembre de 

Los Juzgados muiueipales, sin distinción, diez pesetae al año. 
húmero suelto, Teintieínco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se ineertarán efl-
eialmente, asimismo cuitlquier anuncio concerniente al 
servicio nscional que dimane de laa mismas: lo de in
terés particular previo el pego adelantado de veinte 
céntjmoa de pésete por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que bace referencia Ja circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplúnien'O al acuerdo de la Mputacdn de 20 ds no> 
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICMUS de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arregio a la tari fu que 
en mencionados BOLKTINBS ee ioserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . • ! REY Don AHOMO XIII 
(Q. D . G.), S. M . la RUNA Cota 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. ai 
Principa da Asturias • Infantas, con* 
Meten sta novadad en ra Imperta nta 

Da tgoal banaflcio dlalratan l u 
iwa i s panonaa da la Augusta Real 

(GacrUi del día 21 de agesto de !«».) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSICláN 

SEÑOR: Les oposiciones que se 
acaban de vetlflcar para la provisión 
de circo pltzas vacantes de Inspec
tores provinciales de Sanlded, lueron 
convocadas en mayo del eflo pasado. 
En Vista de no haberse inscrito irás 
que 11 opositores, y el largo tiempo 
transcurrido sin poderse Verificar laa 
oposiciones per la epidemia patada 
de gripe, en e! mes de mayo del co
rriente silo se i brló de nuevo el pla
zo de Inscilpclón, aumentando el 
rimero de opositores hasta 21. De 
ellos, sólo 7 han Verlflcodo las opo
siciones, y todos lian sido mp*ndl 
dos en el primer ejercicio. Etlo, uni
do a la experiencia sacada de las 
anteriores oposiciones, demuestra 
bien clercmente que el art. 48 í e la 
Instrucción general de Sanidad, qua 
rrg::la la provisión de las p'czas de 
Inspectores provinciales; no se adap
ta a las necesidades de la realidad. 

En primer li'g'r, exige echo años 
de ejercicio profesional para tomsr 
parte en dichas oposiciones, y esta 
limitación, que parecía tener por ob
jeto el que dichos funcionarlos tu
vieran una práctica profesional enre-
Plmfa para el r(erclclo de su fun
dón, constituye un cbitácu'o de gran 
conilderacKn para que loa Indlvl 
dios mejor preparados y más prác
ticos tomen parte en ella, ya que 
después ds oche aflos de especiali

zar su actividad en ana de las múlti
ples ramas de la Medicina, la orien
tación de los conocimientos y loa bs-
neflclos sociales y económicos con
seguidos, hacen que raramente loa 
mejor preparados quieran cambiar 
de rumbo. 

Por otra parte, la escasa dotación 
de estos funcionarios ofrecía un 
porvenir poco halagüeño, y aurque, 
afortunadamente, cata rctiibuclór. ha 
sido mejorada envlrtudde la adapta
ción de la ley de fundonacios al 
personal facultetlvo, y todavía mejo
rará más cuando, en una nueva ley 
de presupuestos, se concedan laa 
plantillas definitivas, no llega a cons
tituir una remuneración adecuada 
para un personal con ocho silos de 
ejercicio. 

La experiencia ha demostrado 
Igualmente la conveniencia de refor
zar loa conocimientos de los Inspec
tores en el diagnóstico clínico de laa 
infecciones y la necesidad de limitar 
el número de juecea que han de 
constituir el Tribunal. 

A fin de mbsanar estos defectos, 
el Ministro que suscriba tiene la 
honrada someter a ' la aprobación 
de V. M . , el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid, 6 da agosto de 1919 — 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Ma
nuel de Bargas y Mazo, 

REAL DECRETO 

De acuerdo con MI Coñac jo de 
Mililitros, y a prepuesta del de le 
Gobernsclón, 

Vengo rn decretar lo siguiente: 
Se modifica el art, 48 d* la Ins

trucción general de Sanidad, en la 
forma siguiente: ( 

Art. 48. Los Inspectores provin
ciales serán nombrados mediante 
oposición pública directa, a la cual 
no serán admitidos sino los Docto
res en Medlcliin y Cirugía. í 

El prr grama de la» oposiciones • 
será redactado por la Inspección ge- j 
neral de Sanidad, y abarcará la prue-
ba de todos los conocimientos tedri- < 
eos y prácticos de su facultad qun 1 
ateilen al Ministerio del cargo. Las ] 
oposiciones se verificarán en Ma- ; 
drld ante un Tribunal formado por un i 
Consejero del R'nl de Sanidad, un : 
Académico de la Real de Medicina y ¡ 
dos Inspectores provinciales, pie-

sldldo por el Inspector ganeral de 
Sanidad. 

Dado en Palacio a 6 de agosto de 
1919.=ALFONSO - E : Ministro de 
la G ibernaclón, Manuel üe Burgos 
y Mazo. 

(Gacetm del día 8 de agosto de 1919) 

REAL ORDEN 
Vistas las dlfsrentes consultas 

qué vienen formulándose a este M i 
nisterio acerca de la provisión en 
propiedad de las Subdetegaclones 
vacantes de Medicina, Parmacla y 
Veterinaria, que fueron anunciadas 
con anterioridad al dia 31 de enero 
último, y cuyos plszos de concurso 
finalizaron en esta fecha: 

Vistos los artículos 1.a y 3.° del 
Código civil, el Real decreto de 
31 de enero y las Ríales órdenes de 
22 de mayo de 1891 y 29 de marzo 
del corriente alio: 

Considerando que. es principio 
fundamental de derecho, proclama
do expresamente en el art. 3." del 
Códlgt civil, que laa leyes no ten
drán efecto retroactivo si no dlspu-
tterfcn lo ct-ntrerio, y que las mismas 
obligarán, según el artf-ulo l ."del 
cttadoCuerpo legal, a los veinte ¿(as 
de su ptib:icsc!rtn en la Gaceta de 
Madrid, excepto si erdenaren otra 
cosa: 

Considerendo qne, con arreglo a 
lo prevenido en la Real orden de 22 
de mayo de 1891, bajo la denomina
ción general de leyes, no sriio se 
comprenden éstas, sino los Reg a-
mentes. Reales decretos, Instruc
ciones Circulares y Reales órdenes 
dlctcdas de corfcrmldad con las 
mismas por el Gobierno en uso de 
su potestad reglamentarla: 

Considerando qne el precitado 
Real decreto de 51 de enero no pre
ceptúa que se despoje del derecho 
de ser nombrados a los facultativos 
que h iyan tomado per te en las con
vocatorias ultimadas antes de su vi
gencia, toda Vez que lesionarla dere
chos adquiridos al amparo de la le
gislación anterior: 

Considerando que, por I? tanto, 
la recta Intelfgencla de a i disposi
ciones contenidas en el repetido 
Real decreto y en la Real orden de 
S9 de marzo del alio actual, conduce 
a la lógica conclusión de que no son 
aplicables a las vacantes cuyos ex

pedientes de provisión se hubiesen 
terminado antes de estar en v'gor las 
mencionadas dbpcsiclores; 

S. M . el Ray (Q. D. G ) se ha 
servido dlipener que las Subdelega-
clones de Medicina, Farmacia y Ve
terinaria Vacantes con anterioridad 
al dia 31 de enero úülmo, y cuyos 
plazos de concurso hubieran finali
zado en la fecha de 15 de febrero 
siguiente, o sta de la publicación de 
f qué!, y estén pendientes únlcemen-
te de resolución, se proveen en pro
piedad con arreglo a los disposlclo-
nes que etUban vigentes. 

De Real orden lo digo a V . S. : 
para su conocimiento y f f.ctos con-
ligulentes. 

Dios gjsrde a V. S. muthos años. 
Mridrld. 9 de i gasto de 1919.—Bur
gos y Mazo. 
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de 
(Cruceta ¿«1 dia 10 de agosto delVlt: 

• MINISTERIO"' 
DE ABASTECIMIENTOS 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Recogids ya en parte l.-< 

actual cosecha de ti Igo en nuestro 
pais, y hallándose en plena recolec
ción el reato de la misma, precisn 
d; terminar el régimen a que. dentro 
¿el carácter de evenluclldrd propia 
de la ley de 11 de ncvltmbredo 
1916, hin ds ajustarse la adquisición 
del trigo y la vento harina durut-
te el uño ígricola de 1919 20, llevar:-
do a dkho léglmen las mcdiflcsclo-
res que les ensrñ.inzns de la prác
tica aconsejan, para le g er le de bido 
tflcacla con tale» medloas. 

ResV<etán.d:so la tesa en el precio 
del trigo, eclealmenle en Vigor, con
viene, en primer término, mcdiflcaT 
la constitución de los Sindicatos 
fabricantes de hsrlnna, creados per 
el Rcnl dearto de 10 ds i gosío de 
1918, susílti-.yéndolos porLomislo-
nes de compras, Integradas per lo? 
Comités (íe los referidos Sindícale-; 
y por representaciones de los tgrJ 
cultores y de Jos consumidores, en 
forma que sus decisiones respondan 
a los variados aspectos que'ofrece 
la adquisición de trigos y su molti)-
radon y reparto. 

Es también indispensable, a ¡i* 
vez, que el Estado Intervenga fijar 
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do al trigo extranjero que adquirió 
y que adquiera, un tipo regulador 
que evite que lat cetlonea que ae 
hagan del grano, te conviertan en 
ana etpecutacMn mdt, en vez de ser 
el remedio de una necesidad, eiti-
mando que para ello no bajr otra 
medida mái edecuada que la de ele
var elpredo del trigo argentino, 
aunque con un tipo mái balo que el 
del producto nacional, en atención 
a que »u rendimiento e i menor, y a 
que iu> sfrecho* tienen depreda
ción en el mercado, por eitlmarae 
^e caUdad Inferior a loa que se ob-
¡iütien del trigo nacional. 

Con eataa medidas, a cuyo exacto 
cumplimiento se ha de prestar la 
mds decidida atención, Juntamente 
con la cooperación que se espera 
de los Juntas provinciales y ¡ocales 
de Subsistencias, y con el propósito 
inquebrantable que tiene este Minis
terio de castigar las Infraclones que 
se cometan contra las tasas señala
das, entiende el Ministro que sus
cribe que se conseguirá la mejora 
del régimen establecido anterior
mente, tendiéndo a ello, SzUor, el 
adjunto proyecto de decreto que se 
eleva a la sanción de Vuestra Ma
jestad. 

Madrid, 14 de agosto de 1919— 
SEÑOR: A L . R, P. de V. M . , Car-
tos Cañal 

REAL DECRETO NÚM, 17 
De conformidad con MI Consejo 

de Ministros, y a propuesta del de 
Abastecimientos, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1." Se declara subsis

tente la tasa del precio del trigo esta
blecida por la Real orden de 2ds ene
ro del rilo corriente, entendiéndose 
que dicho tipo máximo de cotización, 
que es el de 48 pesetas los 100 kilo
gramos, será sobre granero o alma
cén en pr.nto do origen. 

E l transporte del trigo bástala 
fábrica o vagón del fertocerrll, será 

tor cuenta del compredor, si bien 
ste podrá exigir cue lo realice el 

vendedor hasta m fábrica o estación 
del fcrrocsrrll, a elección delvende-
dor, mediante el tbono de una can
tidad que en ningún caso podrá ex
ceder de una peseta por cada 100 
kilogramos. 

Art. 2." Se crean en todas las 
provincias Comisiones de compras 
de trigo, que serán presididas por 
un Diputado pnvfncfaf, desfgtado 
por la Corporación, y de lasque 
será Secretarlo el de la Junta pro
vincial de Subsistencias. 

Art. 5.° Dichas Comisiones es
tarán compuestas: 

a) Por el Comité de los respec
tivos Sindicatos provinciales de fa
bricantes de harinas, Instllufdos por 
el Real decreto de 10 de agosto 
de 1918. 

b) Por dos representantes, que 
designarán las Cámaras Agtfcolaa 
de la provincia, para lo cual aerán 
convocadas al efecto con toda ur
gencia por la Cámara de la capi
tal; y 

c) Por dos consumidores, qne 
s e r á n nombrados inmediatamente 
por las Juntas provinciales de Sub
sistencias. 

Art. 4.a Las Comisiones de com
pras tendrán a sn cargo: Acordar ta 
forma y modo de comprar el trigo 
aeceaarlo pan las fábricas de l a 
provincia correspondiente, coyas ad
quisiciones se realizarán al precio 

de tasa Vigente; seflalar su reparto 
entre los fabricantes en proporción 
a la potencia Industrial y trabajo 
normal medio de sus fábricas, y es
tablecer las reglas que consideren 
convenientes Aspecto a la recep
ción y pago del grano, resolviendo 

; las diferencias que puedan surgir en-
< tre los compradores y vendedores, 
i La ejecución de las compras la 
: llevarán a cabo los Delegados que 

a petición del Comité del Sindicato 
. harinero, y pegados por éste, a ra

zón, como máximum, de 0,50 pesa-
, tes loa 100 kilogramos, proponga la 
I Comisión de compras a la Junta pro-
: vinclal de Subsistencias, que al efec

to otorgará los oportunos nombra
mientos. Los designados no podrán 

• ostentar más representación que la 
. de la Comisión de compras de una 
; sola provincia, 
i Art. 5.* Quedan autorizados los 
: Alcaldes, Presidentes de las Juntas 
: locales de Subsistencias, para cfre-
i cer a las Comisiones de compras de 
: IES distintas provincias perteneclen-
; tes a la zrna en que esté enclavada 
; su respectiva localidad, los sobrantes 
• de subsistencias n que alude el ar-
í ticulo 11 de este Real decreto, rea-
\ (izando la gestión encomendada a 
i los Delegados de compras en cuyo 
; caso el Importe de h comisión auto-
i rizada para éstos, será percibido por 
| dichas Juntas locales, pnra sufragar, 
j en primer término, los gastos que su 
} Intervención pueda ocasionar, y des-
! pués para formar un fondo desti-
• nado al socorro de Iss clases menes-
• terosai del pueblo de que se trate. 
j Art. 6.° El Ministerio de Abaste

cimientos podrá alterar, según las 
neceiidsdes provinciales, la delimi
tación de zonas en las que harán las 
adquisiciones del grano laa referidas 
Comisiones da compras. 

Art. 7.° Queda terminantemente 
proh blda la reventa del trigo adqui
rido por mediación de las Comisio
nes de compras. 

Art. 8.° Cuando los tenedores 
del cerlal de que se trata se dirijan 
a los Delegados compradores, o a 
los Alcaldes, proponiéndoles la Ven
ta de la mercancía, sin quesea acep
tada su oferta, pondrán el caso en 
conocimiento de.la respectiva Comi
sión, a fin de que ésta, en vista de 
los artecedentes de la cuestión, 
hrga ei debido - frícimiento a iss 
fábricas enclavadas en el término 
de su provincia, y si su gestión 
tampoco diera el resultado apeteci
do, darán Inmediatamente cuenta a 
la Junta provincial de Subsistencias 
para la resolución correspondiente, 
y si ésta saliese de la esfera de sus 
atribuciones, propondrá al Ministe
rio de Abastecimientos el acuerdo 
que a su juicio proceda adoptar. 

Art. 9. SI los tenedores de tri
go se negasen a cederlo al precio 
de tasa, los Alcaldes o Delegados 
pondrán el caso Inmediatamente en 
conocimiento de la Comisión de 
compra respectiva, que, a su vez, 
dará cuenta a la Junta provincial de 
Subsistencias, con objeto de que el 
Qobernador-Presldente pueda impo
ner a los que asi procedan,laa multas 
de 500 a 5 000 pesetas, autorizadas 

Íor el articulo adicional de la ley de 
1 de noviembre de 1816. 
SI a pesar de estas correcciones, 

los dueftosde la mercando persis
tiesen en su negativa, los Goberna
dores solicitarán del Ministerio de 
Abasteclmlentot autor izad óa para 

incautarse del grano, ajustándose, 
en cuanto sea aplicable, al Regla
mento de 23 de noviembre de 1916, 
y cuidando de advertir previamente 
a loa Interesados que, de llevarse a 
cabo la expropiación, será a razón 
de 44 pesetas los 100 kilogramos, 
con objeto de que la diferencia entre 
este precio y el regulador, sirva para 
enjugar los gastos que ocasione la 
treba. 

Art. 10. Los acuerdos que tomen 
las referidas Comisiones serán ape
lables en el término de cinco días 
ante las Juntas provinciales de Sub
sistencias respec Ivas, cuya resolu
ción, en la primera reunión semanal 
que celebren, podrá ser objeto a su 
vez de recurso, ante referido Minis
terio, en otro plazo igual, a contar 
desde la fecha en que hubieran reci
bido los Interesados la oportuna no
tificación. 

Art. 11. Sin perjuicio de la obli
gación en que ae hallan de rendir 
mensualmente estadoa resúmenes 
de existencias de sustancias altmon-
tlclas, según se previene en el ar-

, ticulo 20 del Real decreto de 21 de 
, diciembre de 1917 y apartado 4 " de 
i la Real orden de 16 de Junio ú timo, 
, las Juntas provinciales de Subslsten-
, das, a medida que Vaya terminando 
; la recolección en tu* respectivas 
i provincias, remitirán al Ministerio 
: de Abastecimientos un estado del 
; resultado total que la cosecha de 
; cereales y leguminosas de que trata 
:• la precitada Real orden de 16 de jn-
| nlo, haya ofrecido dentro de sus co 
i rres). endientes jurisdicciones, con-
í signando a la V.>z las existencias re-
I servadas para consumo de la serví-
| dumbre de los poseedores o con 
í destino a alambra, el cá'culo de 
| consumo por habitante y día hasta la 
| recolección del alie próximo, a ra-
; zón de 350 gramos, por lo que a! 
' trigo se refiere, y el déficit o so

bra te que acuse la cosecha en la 
provincia, con objeto, en el pri
mer caso, de adoptar tas medi
das que sean necesarias para ase
gurar las necesidades de su abas 
tedmlento o disponer de los so
brantes, en el segundo supuesto, 
para acudir en auxilio de las comar
cas no productoras o de Insuficien
te producción. • 

Art. 12. El margen de moltura-
d á n de los 100 kilogramos de harina 
sobre Igual cantidad de trigo, será de 
12 pesetas, en el que están com
prendidos los gastos de transporte 
a que se refiere el párrafo 2.° del 
articulo 1 "de este Real decreto y 
las Comisiones mencionadas en 
el 4 ° , siendo, por tanto, el precio 
máximo de la Venta de harina, el de 
60 pesetas ios 100 kilogramos, sin 
envase y sobre V¿gdn. 

No podrá cargarse por envase 
más de 2 pesetas por saco, quedan
do los f b.-lcantes obligados a acep
tar la devolución jdel aaquerlo, siem
pre que se encuentre en buen es
tado, y siendo por cuenta del com
prador los gastos de devolución. 

Art. 13. Con objeto de que ae 
pueda efectuarla debida Intervención 
en la manera de funcionar las fábri
cas de harina, llevarán éstas dos 
libros: uno de entrada de trigo en 
la fábrica, expresando su proceden
cia, nombre del vendedor, precio 
de la compra, nombre del Alcalde 
o Delegado que intervino en la mis
ma y consumo del grano por tnoltu-
radóa, y otro de harina fabricada 

y cantidades vendidas, con expre
sión del nombre del comprador, sn 
domicilio, cantidad y precio da 
venta. 

Loa fabricantes se hallan obliga
dos a dar facturas de laa Ventas y, 
al que no lo hiciese, se le castigará 
con la multa correspondiente a que 
autoriza el articnlo adicional de la 
ley de Subsistencias. 

Diariamente los fabricantes remi
tirán a la Junta provincial nota auto
rizada por ellos, en la qie harán 
constar: el trigo entrado en au fá
brica, el consumido por molturadón, ' 
la harina producida, las Ventas reali
zadas y las exlstendas que quedan 
en la fábrica para el día siguiente. 

Estas notas serán comprcbjdas 
periódicamente por los Inspectores, 
y de su resultado, asi como de lae 
observaciones que crean oportuno 
hacer, autorizarán con su firma une 
diligencia en el libro de visitas que. 
Visado en su primer folio por e l 
Secretarlo dala Junta provincial y 
rubricados todos los demás por 
aquél, existirá en cada fábrica. 

De encontrar alguna Infmcdón 
que a su juicio mereciera ser corre
gida, hirán la oportuna propuesta de 
penalidad al Gobernador civil, qutea 
resolverá precisamente dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horat» 
dando la Secretarla traslado al MI* 
nlsterlode Abastecimientos, dentro 
del tercero dfa, de la resolución re
caída. 

Art. 14. SI el conslgiatnrlo, al 
recibir un pedido, notare qus )a cail-
dad de la harina no correspondía • 
su clase, por contener mat rías rxtra-
flas o estar mezclada con heridas In
firieres, levantará acta, que remltará 
a la Junta provincial, con muestra 
por duplicado, en paquetea cetradoa 
y lacradoa, para que gubsrnatlva-
nrnte sean exigidas las respons-bl-
lldades que procedan, sin perjuicio 
de iaa reclamaciones que en otra Via 
pudiera entablare) lesionada. 

Ar l . 15. Se mantiene a los Ayun
tamientos, ajustándose e 1c estable
cido en el art. 23 de! Reglamento 
para la ejecución de U ley de Sub
sistencias, la facultad de resolver 
todo cuanto se refere al precio, 
forma, elaboración y modo de efec
tuarse la venta del pan. 

Art. 16. Los trigos y harinas, 
dentro del término munlclpnl, circu
larán libremente; fuera de éste, sin 
salir de la provincia, y salvo disposi
ciones especiales que pueda dictar 
el Ministerio de Abastecimientos, 
con gulas expedí fas por el Alcalde, 
comprensivas del nombre del com
prador y de su residencia, estacio
nes de embarque y destino, cantidad 
y precio. 

Cuando se trate de trigos o hari
nas que han de cambiar da provincia, 
será condición Indispensable para as 
dreulación y facturación, la gula 
autorizada por el Gobernador de la 
provincia, con los detalles anterior-
menie expresados. 

No ae autorizará ta circulación de 
trigo que no Vaya consignado a de
terminada Comisión de compras. 

Art. 17. Los cargamentos de trigo 
argentino adquirido por el Estado, 
se cederán en lo sucesivo al preda 
de 46 pesetas loa 100 kllrgramoa» 
franco bordo en puerto esp¡¡Aol. 

Art. 18. Los Infractores da la» 
prevendones contenidas en esta 



' Real decreto, que empezará a estar1 
en vigor el día 21 del mes de la fe
cha, incurrirán en lai sanciones es-
ttblecldas en la Vigente ley de Sub
sistencias. En caso de reincidencia, 
se pasará, por desobedencla, el tan
to de culpa a los Tribunales ordina
rios. 

Cuando incunlesen en reinciden
cia los fabricantes de harina, loa 
Qobernadores civiles podrán pro
ceder al cierre de los esMbledmlen-
tos. 

Art. 19. Queda facultado el M i 
nisterio de Abastecimientos para re
glamentar los preceptos del presen
te Real decreto, segdn la práctica lo 
aconseje. 

Dado en Paludo a 14 de agosto de 
1919-ALFONSO—ElMInUtro de 
Abastecimientos, Carlos Cañal. 
(Qaafl de loe diis 10 y 17 de «gosto i» 

' Balboa, 1S de septiembre, a las 16 
Bar jar, 14 de Id., a las 11. 
Vega de Valcaice, 15 de Id., a 

las 9. 
León 20 de agosto de 1919.—El 

Ingeniero Piel-Contraste, Luis Ca
rretero. 

Año de 1919 20 Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

INSPECCIÓN Y CONTR&STACIÓN 
DE PESAS Y HEDIDAS 

DE LA PROVINCIA DB LBÓK 

En virtud de ío dispuesto por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y en uso délas facultades que 
me confiere el Regimentó del Ra
mo, hs dispuesto que las Visitas da 
comprobación periódica anual, se ve' 

! DIPUTACION PROVINCIAL 
| D E L E O N 

' EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
j DE 1,° DE ACOSTO DE 1919 

I Presidencia del Sr. Goberna-
i 
| dor interino 
i Reunidos a las docs del dia 1 d e 
i agosto de 1919, losSres. Diputados 
i D . Isaac Alonao González, D. Joié 
f Artos Valcarce, D . José M . Gonzá

lez Juárez y D. José Vázquez R .drl-

OtpftalM 

l . * 
2. , 
3 ' 
A . ' 
5. ' 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11." 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servidos generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
P m t u Ote, 

5.456 41 
2X60 25 
1.305 65 
6.365 35 
6 565 23 

35.704 11 
1.960 45 

2 5 0 1 » 
1.971 9* 
3.532 ST 

65.169 98 

> guez, y los electos D. Jo»é Corral 
i Herrero, D. Santiago Crespo Carro, 

D. Julio Fernández y Ferrández, 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas sesenta y cinco mlt 
ciento sesenta y nueve pesetas y noventa y seis céntimos. 

León 1.° de «goito de 1919.—El Contador, Vicente Raiz. 
D. Germán Guitón Núñ-.z, D. José ; Sesión de 4 de agosto de 1919.—La Comisión, previa declaración de ur-
" — J - " " ~ • ganda, acordó aprobarla, y que se publique integra en el BOLBTIN OFI

CIAL.—El Vicepresidente, P. A . , Ricardo Pallerés.—Z\ Secretario, An
tonio del Pozo.—Ei copla: El Contador, Vicente R a i l . 

Hurtado Merino, D. A Varo R dil 
. guez Garrido y D. Miguel Zaera 
• Lurasqul, el Sr. Gobernador Inte

rino, Presidente, declaró abierta la 
[ aeslón, ordenando la lectura de los 
i artículos 45 al 58 de la ley Provln 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E L E Ó N 

rlf fquen en loa Ayuntamientos que a { ctal y la lista de las credenciales i M 0 económico de 1919 a 1920 
contlnnadón se expresan, en los 
días y horas que se Indican: 

Palacios del SU, día 26 de agos
to, a las 10. 

Páramo del SH, 36 de Id., a las 16. 
Peranzanes, 27 d« Id., a las 10. 
Toreno, 28 de Id., a las 9. 
Fresnedo, 28 de id., a las 14. 
Cubillos del SU, 28 de Id., a las 17 
Congosto. 29 de id., a las 10. 
A Vares, 29 de id., a las 14. 
Folgoso dalaRIbsra, 29 de Id., 

a las 16. 
IgUBa.SOdeld., a las9. 
Noceda, 30 de Id., a las 14. 
Castropodame. 31 de Id., a las 9. 
Mollnaseca, 1.° de septiembre, a 

las 9. 
Los Barrios de Salas, l . " de Id., 

a las 14. 
San Esteban de Valdueza, 1.° de 

Id., a las 16. 
Prlaranza del Blerzo, 2 de Id., a 

les 9. 
Borrenes, 2 de id., a las 14. 
Carucedo, 2 de id., a las 16. 
Puente de Domingo Fiórez, 3 de 

Id., a las 9. 
Benuza, 4 de id., a las 9. 
Enclnedo, 4 de id., a las 16, 
Castrlllo de Cabrera, 5 de Id., a 

las 9. 
Camponaraya, 6 de Id., a laa 9. 
Cacsbelos. 6 de Id , a laa 14. 
Cabaltas Raras, 7 de Id., a las 10. 
Argsnza, 7 de id., a las 14. 
Sancedo (en Ocero), 7 de Id., a 

las 16. 
Berlangi, 8 de Id., a tas 9. 
Vega de Espinareda, 8 de Id., a 

las II . 
Fabero, 9 de Id., a laa 9. 
Candín, 9 de Id., alas 14. 
Valle de Flnolledo, 10 de Id., a 

laa 9. 
Pandaseca, 10 de Id., a tas 15. 
Gorullón, 11 de Id., a laa 9. 
Canacedalo, 11 de Id.,alas 14. 
Sobrado, 12 da Id., a laa 9. 
Oencla, 12 de Id., a laa 16. 
Trabadelo, 13 de Id., ala* 14. 

presentadas, saliendo a acto stgol-
i do del salón. •• 
-. Con arreglo al art. 64 de dicha i 
i Ley, ocupó la presidencia el Dlpu- ; 
• tado de más edad, D José Arlas, 
! actuando de Secretarlos loa seño-
| íes Corral y Rodríguez Garrido, 
\ Suspendida la sesión por cinco 
1 minutos, para ponerae de acuerdo 
\ en el nombramiento de laa Comlsio-
| nea auxiliar y permanente de Actas, 

y reanudada que fué con asistencia 
de toa mismos seAores más, el stflor 
Arsi l :11o, se procedió a la elección, 
en votación secreta y por papeletas, 
resultando elegidos por doce Votos, 
para la Comisión permanente de Ac
tas, los Sres. Alonso, Fernández, 
Rodiíguez Garrido, González Juá
rez y Pallarés, y para formar la Co
misión ai-xtllar, los Sres. Hurtado, 
Gallón y Corral. 

Entra en el salón el Sr. Pallarés. 
Leído el dlctsmen de la Comisión 

auxiliar proponiendo fueran apro
badas la» acas de los Sres. D . julio 
Fernández y D. Alvaro Rodiíguez 
Garrido, quedaron Veinticuatro ho
ras sobre la Mesa, con arreglo al 
art. 47 de la Ley. 

Por aclamación fué aprobada una 
propuesta del Sr. ArgOil o, por la 
que solidta que una vez const tulda 
la Diputación, adopte a'gin acuerdo 
para conmemorar el Centenario de 
la publicación del Fuero de León, 
que se cumple el 1." da agotto de 
1920, apresurándose a proponerlo a 
la Asamblea, aunque no está cons
tituida, por el deseo de que la Dlpu • 
taclón sea la primera q je trate de 
ello. 

Acto seguido, se levantó la se
sión, señalándose para la orden del 
día de la siguiente, los dictámenes 
leídos. 

León 2 de agosto de 1919.—El Se
cretarlo, Antonio del Poto. 

Mes de agosto 

Dbtribudón de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer la» 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Munldpio con i 
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Gipftaloi 

1. * 
2. ' 
3. ° 
4. • 
5. ° 
6. » 
7. ' 
8. » 
9. ° 
ia0 
ii.» 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva constraedón. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADI* 
Pmlu CU. 

5.736 6S 
4,8.8 58 
6 800 48 

663 10 
5410 57 
4 610 sr 

680 38 
125 00 

65902 10 
5.592 00 

784 a 
99.125 I 

En León a 31 de julio de 1919 «"El Contador accidenta', G Ordi». 
Sesión ordinaria de 8 de agesto de 1919 —Aprobada: Remítase copia al 

Gobierno civil, para su Inserción en el BOLETÍN OFICIAL.—F. Valderra-
ma.—P. A . del E. A . : José Datas Prieto, Secretarlo. 

Alcaldía constitucional de 
Posa ia de Valdeón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secreiarfa, por 
término de quince días, los apéndi
ces al amillarumlento de este Muni
cipio por los conceptos de rústica, 
pecuaria y uibana, formados para las 
aceraciones en los repartimientos 
del alto económico de 1920 a 1921, 
con al fin de que los contribuyentes 
puedan presentar las reclamaciones 
q je consideren justas; pues pasado 
dicho término, no serán atendidas. 

Posoda de Valdaón 10 de agosto 
de 1919.-61 Alcalde, Torlblo Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Ultimado el repartimiento de con
tumos de «ata Ayuntamiento, dla-

pntato por Real decreto de 11 da 
septiembre de 1918, en su parte real 
y personal, que ha de regir en e{ 
año económico de 1919 a 1920. que
da expuesto al público en la Sacra» 
tarta de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días. 

Carracedelo 15 de agosto da 
1919.—El Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía fonsfitacional de 
Villamegil 

Formado el repartimiento general 
de consumos para el presenta sA» 
económico de 1919 a 1920, se halla 
expuesto al público an la Secreteite 
de esta Ayuntamiento, por espada 
de quince días, para oír reclamacio
nes. 

Villamegil 12 de agosto de 1918. 
E l Alcalde, Ildefonso Fernández. 

4 
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Alcaldía constitucional de f 
Tarda ¡ 

Tarmliwdo el apéndice de rectifl-. 
«ación al anilllarainlentode la ilqne* i 
n r ú i t i c a ypecnatla, bate del re-! 
partimiento de la contribución para -
•I alio de 1920-1921, se halla c»- i 
poetto al público por término de : 
•Obice día* en la Secretarla de este : 
Ajruntimlento, para tu examen y ; 
Kdamaclonea por loa contribuyen- ¡ 

Torda 14 de agosto de 1919.— ] 
E l Alcalde, Victorino Delát. < 

. Alcaldía conslihteional-de \ 
SlVefer í 

Coríecclonado» loa apéndices al I 
•mlllaramlento por el concepto de i 
riitlca. colonia y pecuaria, y aflo de i 
1820 21, se hallan expuestos al pú- • 
Mico por eip: do de quince dtas en ¡ 
ta Secretaria t t este Aynntamlento, < 
para oír recia maclonea. t 

Vlllefcr 10 de egotto de 1919.— s 
E l Alcalde, Andrés. Martínez. j 

Alcaldía constitucional de i 
Puebla dr Lit io \ 

Terminados los apéndices al aml- i 
llaramler.to que hebrén de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución terrltoiiel por la riqueza 
rúitica y pecuaria de este Munlel-
plo, para el alio de 1920 a 1921, se 
bailan expuestos al público en esta 
Secretaila municipal por término de 
qylnc* días, para oír reclamaclonea, 

Puíb'a de Lillo 14 de rgostode 
1919 = E l A'calde, Jaime Rodríguez 

A caldia constitacional de [ 
Vega de infanzones 5 

Por el lérmlno de quince días se • 
hallan de manifieste en esta Secre- J 
tarla, los aperdices al amlllaramien-
to por ¡os conceptos de rústica y 
nrbana, corfecclonado» para el pró- ; 
xlmoíñoe/e 1920 a 1921, a flnoir < 
reclamaciones. 

Vega de Infanzones 14 de egosto : 
de 1919.-E! Alcalde, Pablo Re- ; 
derdo. 

A'cahlia conslilncicnal de 
Mar ías t¡e Pareáes ; 

Por segunda V i z , y por otro plazo ' 
de quince días, se anuncia quedar : 
expuesto a! público an \r. Secretarla '• 
de ette Ayuntamiento, el apéndice : 
«1 aRilllaramier.tó de riqueza lústlC-i '. 
y alteraciones en ¡a rlqjeza pecua- j 
ría, para oír reclcm&cloncs; pues 1 
pasedo esta segundo pl¿zo, no se i 
rtn atendidas. • 

Muri; Í ce Paredes 15 de agesto . 
de 1919.-=P, O.: El Secretarlo, ; 
Amaro Gutiérrez. 

Alcaldía constitacional de • 
Sehcgán 

Sa hai!r=n coi.fcCdonadcs y ex- ; 
putilcs al T'úbüco por t£rmlriO de ' 
quince filas, les prér;¿!ces de rúill-
ca, pecitcrla y urbana de «ile Ayun- • 
tamier.to, qu; l im je, servir di: base 
para el añn de 1920-21. ios cuuiet se 
hai or¡ f xpi'e'tos al público, par? oír 
rec!aniac¡t¡,(-!, durante qninct días, 
• fin de qus los contribuyentes pue- i 
dan hscer ¡as reclamaciones que > 
sean iuitai; transcurrida dicho pió-
zo. no serán atendidas. 

S«hagún 18 de agosto de 1919.» : 
El Alcalde, Santos Font. 

Alcaldía constitucional de \ 
L a Bañe j a \ 

E l día 28 de septiembre oe¡ año ' 

corriente, a láa doce en punto.se ce
lebrará subasta pública pan la cons
trucción de un edlfldo destinado • 
Teatro municipal, en sn primer trozo 
E l pliego de condiciones y demás 
documentos del proyecto, obran en 
la Secretarla municipal a disposición 
del público, los días laborables, des
de las nuevealas trece, pudiéndote -
presentar loa pliegos, con los requi
sitos reglamentarlos, en dichas ho-
rai.desde el día de la publicación de 
este annndo hasta la víspera de la 
subasta. E ' presupuesto de las obras 
es de 49.838,43 pesetas. i 

La Bsfleza 7 de agosto de 1919 — 
El Alcalde, M . Pérez Arlas, ; 

Mode 'o de proposición 
O. N . N . , vecino de según 

cédula personal n." , clase , ;. 

3ue acompaña con el resguardo del . 
apóillo provisional, se obliga a eje- ' 

cutaria ebra del Teatro consolé-
clón a loa pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, en la cantl-
dad de..... pesetas (en letra ) ! 

(Pecha, y firma del proponente.) ; 

JUZGADOS 

Nozal González (Apollnnr). factor 
que fué de la estación del ferrocarril 
de esta capital, sin que consten otros 
datos, y procesado por estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el término de diez 
dias, al objeto de constituirse en 
prltlón y ser irdegado; apercibido 
que de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu- , 
gar. ! 

León a 8 de egosto de 1919 — ' 
El Juez de Instrucción. Manuel Qó- i 
mez.—Bí Secretarlo, Luis P. Rey. ; 

Linares Fábregas (Plcrendo) y \ 
José Garda (Ricardo), solteros, de 
19 y 29 silos, respectivamente jor
naleros, procesados por estafa, y 
vecinos últimamente de La Corulla, 
comperecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Aslorga. al rbjeto de ampliarles 
Indagatoria; apercibidos que si no lo 
verifican, les parará el perjuicio co
rrespondiente, declarándoles rebel
des. 

Asteria 8 de agente de 1919 — E l 
Secretarlo juólclsl habilitado, Ger- í 
mán H-rnández, 

ANUNCIOS OFICIALES ; 

trato con el Gobernador de las Pri
siones militare*, por cuatro eftos, 
podiendo renovarse después de do* 
altos, quedando.por lo tanto, Miado. 

Los aspirantes lo solicitarán por 
medio de Instancia alBxrmo. Sr. Ca
pitán General de la i . * Reglón, por 
conducto del Gobernador militar de 
dicha* Prisiones, acompafiando cé
dula personal, certificado de buena 
conducta, desde su separación del 
Ejército, expedido por la autoridad 
local del punto donde residan, y 
copla de la filiación. 

El plazo de admisión de Instandas, 
terminará el día 15. de septiembre 
próximo. 

Madrid 15 de agosto de 1919 — E l 
General Jefe de E . M . , Pedro Ba-
zán. 

dere conveniente; pero siempre den
tro del me* diado, y en caso urgen
te, aunque no baya recaído la supe
rior áprobadón. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejtn en suspenso aquélla,, 
se verificará lldtadón por pujas a la 
llana, durante quince minutos .éntra
los autores de dichas proposldones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

CAPITANIA G E N E R A L 
D E L A 1/ REGION 

Entado M a y o r 
Debiendo proveerse por concur

so una plíza de subllavero, existen
te en las Prisiones militares de esta 
Coite, con arrtg'oa ta Real orden 
da 10 de abril de 1902 (C. L . núme
ro SO), a IR cual pueden aspirar ¡os 
cabos tetlrsdcs del Ejército, sien
do preferidos los precedentes de la 
Guardia civil, y en defecto de éstos, 
Guardias de primera rio la misma sl-
tuaclún, 

El nombrado dUfruterá de una 
gratificación anual da SCO pesetas, 
alojamiento para ¿i y su familia en 
el mismo edificio, siempre que sea 
posible, asistencia por Médico, mi
litar y tarjeta para utilizar Ist farma
cias militares; estará sujíto a la Or
denanza y al Código de Justicia mili
tar, para lo cual formalizará un con-

Garcla Sorriboa (Ellas), hijo de 
Pío y de Isidora, natural dé. León, 
de estado soltero, prcf eslón se Igno
ra, de 28 altos, color pálido, pelo 
rublo, sellas particulares: muy car
gado da espalda y andar defectuoso, 
domlclllasdo últimamente en Barce
lona, procesado por delito de asesi
nato cometido el día 12 de julio en 
Barcelona, calle de Cerdeila, núme
ro 196, l.0-2.\ comparecerá en e! 
término de treinta días ante el Ca
pitán de Infantería Juez Instructor 
de la Capitanía General de la 4.a 
Reglón, D . Vicente SeVil Visa, que 
tiene su residencia oficial en la ca
lle de Cortes, núm. 704 3 0 1.» 

Barcelona 3 de agosto de 1919 — 
El Capitán Juez Instructor, Vicente 

, Sevil. 

i P a r q u e de Intendcnela 
de L a Corssftst 

! . Anuncio 
Debiendo celebrarse un concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mes de septiembre próxi
mo, hago saber a los que deseen to
mar parteen I» licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, tito en 
el cuartel de Macam z, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestres 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los dias de labor desde el 
de hoy hasta e¡ anterior si del con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las cflclnas de dicho 
establecimiento. 

Lss proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrades, extendidas en 
papel sellado de la ciase undécima, 
o sea de a pejeta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Ingerto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad n-.étrlca. y de
berán ser acempañedss do los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales, una cantidad equivalente 
al 5 por 100 átel Importe te Su pro
posición, el ú.tlmo recibo de le con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
compareco el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezenn a la 
Venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por ios Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo contl-

ARTÍCULOS QUE SON OBJETO 
D E L CONCURSO 

Para e l Parque de L a Coruihr 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok hulla y vegetal» 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado.. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para e l Depósitó de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, bulla y vegetal.. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Habas y avena. 

Para ¡os Depósitos de Lvgo. y León: 
Cebada y paja trillada. 

\ Ceibones de cck, hulla y Vegetal, 
sj Leña. 
I Petróleo o aceite para alumbrado.. 
I Peja larga. 
i Sal común. 
>> Habas y avena. -
p Corufia 10 de agosto de 1919.— 
| El Director, P. O . , José Vides. 

I Modelo de proposición 
i Don F. de T. y T. , dcmlclllado-
:« en , con residencia , provin-
jj da calle , rúmero . . . . , en-
S terado del anuncio publicado en el 
r Boletín Oficial de esta provincia 
; fecha de para el sumlnls-
í tro de Varios artículos necesario* 
¡ en el Parque de Intendencla.de La 
5 Corufia y sus Depósitos de Ferrol,. 
5 Lugo y León, durante el mes actual, 
í y del pliego de condiciones a que 
I en el mismo se alude, se compro-
i mete y obliga cen sujeción a las 
Í cláusulas del mismo y IU más exac-
'j to cump'lmlento, e entregar (se ex-
7 presarán loj srtlcutos que se ofrez-
* can y piezos en que hayan de en-
S fregarse) al precio de pesetas 
í , céntimos (en letrr) por cada 
Í unidad, comprometiéndose a entre-
i gar ¡as cantidades cfrecldas cuando 
Ese le ordene, durante todo el pre-
'i senté mes, acemprfiando, en cum-
'i plimlento de io prevenido, su cédu-
'' la personal de . . . . . cíase, expedida 
í en (o pasaporte de extranjería, 
i en su caso, y el podar notarial, tem-
í bién en su case), asi como e! último recibo la contribución industrial 

que le corresponde satisfacer se-
i gún e! concepto en que comparece. 
s Cornila de de 19Í9. 
i (Firma y rúb:!ca.) 
¡ OBSIIRVACIONES —SI st firma por 
'• podur, se expresará como antefirma 
i el nombre y apellidos dei poderdan
t e o el ttiulo de la casa o razón 
i sucia!. 
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